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clavesconcursos@trabajo.gob.ec

Documentos: Matriz en Excel “Formulario
de creación, reactivación, desactivación de
credenciales Disposición Transitoria
Undécima”.

Designación del administrador del concurso
para la aplicación de la conforme a lo
dispuesto en la Norma. (en formato PDF).

Acción de personal o contrato:

Responsable de talento humano o quien
haga sus veces (en formato PDF).

Servidor designado como Administrador del
Concurso (en formato PDF).



DESCRIPCIÓN PERFIL PUESTO

Ministerio del Trabajo

Las Unidades Administrativas
de Talento Humano deberán
Verificar que los descriptivos
de puesto que han sido objetos
de planificaciones se
encuentren completos, caso
contrario deberá actualizarlos o
crearlos de ser el caso



DESCRIPCIÓN PERFIL PUESTO
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Todos los perfiles de
puestos que corresponden
al Rol: Ejecutores de
Procesos, del Grupo
Ocupacional: Servidor
Público 2 al 5, creados con
un solo nivel de instrucción
formal, deben volver a
cargar el PDF del informe
técnico que justifique un
solo nivel de instrucción
formal.
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DESCRIPCIÓN PERFIL PUESTO

: Se puede actualizar; : Solo se puede Duplicar
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DESCRIPCIÓN PERFIL PUESTO

Los descriptivos de puesto a
registrar deben ser los que han
sido objetos de planificación

ID Puesto



MÓDULO UNDECIMA

ROL: USUARIO UNDECIMA

Ministerio del Trabajo

Ministerio del Trabajo

MENÚ: ADMINISTRACIÓN



USUARIO UNDECIMA
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El ‘Administrador REC UND’,
podrá apoyarse con los
servidores que tengan el rol
‘Usuario Undécima’ en el Módulo
Undécima, para el registro y
actualización de información.

USUARIO UATH 180
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

La Unidad Administrativa 
deberá crearse conforme 
consta en el perfil del 
puesto con el que se realizó 
la planificación a la fecha.

La funcionalidad no ha
cambiado



DESCRIPCIÓN PERFIL PUESTO
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La funcionalidad no ha cambiado



MÓDULO REC UNDECIMA

ROL:

Ministerio del Trabajo
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ADMINISTRADOR REC 
UD

ADMINISTRACIÓN



ACTUALIZACIÓN BASES DE CONCURSO
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Se debe Verificar y/o completar:

Perfil Puesto, Unidad Administrativa, Número y Fecha de
Certificación Presupuestaria que fue emitida para efectuar el

proceso de planificación.
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ACTUALIZACIÓN BASES DE CONCURSO

Los códigos de
puestos, una vez
actualizados
desaparecen de la
lista desplegable.
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ACTUALIZACIÓN 
BASES DE CONCURSO

Todos los campos están habilitados para 
actualizar y/o verificar:

1.  Perfil Puesto: Vincular el descriptivo de 
puesto objeto de la planificación
2. Unidad Administrativa: Seleccionar la 
Unidad que corresponda a la planificación
3. Número y Fecha de Certificación 
Presupuestaria: Registrar la información de la 
certificación presupuestaria que fue emitida 
para efectuar el proceso de planificación.

Caso Nro. 1

Actualizar y Verificar

Los números de las certificaciones y fechas corresponden a los documentos que se encuentran en los
expedientes de los procesos, no deben generar nuevas y/o modificar las certificaciones.



Ministerio del Trabajo

ACTUALIZACIÓN BASES DE 
CONCURSO

Buscar el número del ID del
puesto creado o actualizado

ID Puesto

Caso Nro. 1

Actualizar y Verificar
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ACTUALIZACIÓN 
BASES DE CONCURSO

CASO 2
Unidad Administrativa

Seleccionar la Unidad que corresponda, en caso de no se visualice en el listado disponible, debe crear la 
Unidad Administrativa con el Rol ADMINISTRADOR UNDECIMA o USUARIO UNDECIMA
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ACTUALIZACIÓN BASES DE CONCURSO

Guardar
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INTEGRACION DE TRIBUNALES

Se debe verificar que los tribunales se
encuentren registrados, caso contrario deberá
realizar el registro conforme las actas suscritas.
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INTEGRACION DE 
TRIBUNALES

Caso Nro. 1
Cuando los tribunales se despliegan en la lista.
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INTEGRACION DE 
TRIBUNALES

Caso Nro. 2
Cuando se debe crear el tribunal, la funcionalidad no
ha cambiado



REPLANIFICACIÓN
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El/los Administradores de Concurso REC UD deben efectuar las siguientes acciones:
- Cargar los archivos de Informe Técnico e Informe Justificativo Técnico Legal,
- Realizar la replanificación de las fechas de inicio de los concursos de méritos y
oposición o/e incrementar los días de la suspensión de los términos y plazos
establecido en la Resolución Ministerial Nro. MDT 2023-057.
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REPLANIFICACIÓN

Se debe completar la
Actualización de Bases de
Concursos y la Integración de
Tribunales.

Descargar el PDF para
realizar el proceso de
verificación y actualización
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REPLANIFICACIÓN

Caso 1:

Registrar el Informe de 
planificación de origen y el de 
replanificar (de ser el caso) en 
un solo PDF y el Informe 
Justificativo Técnico Legal, 
documentos en formato PDF 
que reposan en los expedientes 
de los procesos selectivos, no 
se podrán generar ni cargar 
nuevos informes.
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REPLANIFICACIÓN

Caso 2:

Se debe registrar el Informe de 
planificación de origen y el de 
replanificación en un solo PDF 
(Formato MDT) y el Informe 
Justificativo Técnico Legal, PDF 
que reposa en los expedientes 
de los procesos selectivos, no se 
podrá generar un nuevo informe.

Los cuales se visualizarán en el 
Módulo Undécima para su 
ejecución.
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ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN ASPIRANTE

Es responsabilidad de la
institución a través de su
delegado la veracidad de
la información de los
Aspirantes que se
vincularón a cada partida
presupuestaria y código de
puesto.
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ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN ASPIRANTE

En los casos que solicite la Plataforma Tecnológica de
Selección del Módulo de Undécima correspondiente a
Declaratoria de Ganador, Declaratoria de Desierto y
Replanificación se deberá registrar los datos de los
servidores con derecho a la planificación correspondiente.

La funcionalidad no ha
cambiado

Los Postulantes tener su registro y actualizada la hoja 
de vida en la pagina ”ENCUENTRA EMPLEO”



MÓDULO REC UD

ESTADO: PUESTO FINAL 
ETAPA (DECLARATORIA DE 
GANADOR)
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CARGA DE CRONOGRAMA GENERAL

Se deberá cargar el cronograma de los puestos que se
encuentren en estados ´Declaración de Ganador´ y ‘Puesto
Final Etapa’.
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CARGA DE CRONOGRAMA GENERAL

 * El cronograma debe ser el mismo que se 
generó para el proceso selectivos, las fechas 
no pueden ser modificadas

* Una vez que se ha seleccionado el código de 
puesto, se habilitará la opción de ‘Carga 
Masiva’ en el cual se descargará el archivo en 
Excel para completar la información.
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CARGA DE CRONOGRAMA GENERAL

En el archivo en excel se debe completar las fechas de
cada una de las etapas en las cuales se realizó el
concurso de méritos y oposición.

Si la fecha de inicio no
concuerda con el cronograma
efectuado no se podrá continuar
con el proceso
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CARGA DE CRONOGRAMA GENERAL
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CARGA DE GANADOR
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CARGA DE GANADOR

Una vez que se ha seleccionado el código 
de puesto, se habilitará la opción de 
‘Carga Masiva’ en el cual se descargará 
el archivo en Excel para completar la 
información.
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CARGA DE GANADOR

En la matriz de Excel, se debe registrar la 
información detallada en el Reporte de 
Calificación de Pruebas de Conocimientos 
Técnicos y Psicométricos más apelación y el 
Formulario de Entrevista; mismos que deben 
reposar en los expedientes que mantiene la 
UATH institucional.
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CARGA DE GANADOR

Se debe subir los PDF de los documentos 
solicitados, que reposan en los expedientes que 
mantiene la UATH institucional.



MÓDULO UNDÉCIMA
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ROL:

MENÚ:

ADMINISTRADOR 
UNDECIMA

DECLARATORIA DE 
GANADOR
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DECLARATORIA DE GANADOR
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ACTUALIZACIÓN INFORME TÉCNICO

Se debe elegir al postulante ganador; y se debe
registrar la fecha del Acta de Ganador, la
observación y cargar el Acta de Declaratoria de
Ganador que reposa en el expediente del
concurso con el informe técnico legal (formato
establecido por el MDT) en el que certifique
que el proceso selectivo fue ejecutado
cumpliendo con todos los procedimientos y
actos de conformidad con la normativa legal
vigente.



MODULO UNDECIMA

ESTADO: DESIERTOS
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MÓDULO UNDECIMA
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*CONCURSOS DESIERTOS UNDECIMOS

Se debe elegir la causal por la cual se declaró
desierto; y se debe registrar la fecha del Acta de
Desierto, la observación y cargar el Acta de
Declaratoria de Desierto y el informe técnico legal
(formato establecido por el MDT; un solo PDF)
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*CONCURSOS DESIERTOS UNDECIMOS
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La Dirección de Meritocracia y Vinculación de Talento 
Humano, agradece su atención, en caso de duda e 

inquietudes podrá comunicarse a los siguientes correos 
electrónicos: capacitacionconcursos@trabajo.gob.ec, 

clavesconcursos@trabajo.gob.ec y 
asistencia_tecnica@trabajo.gob.ec Contacto: 02 3947440 

Ext. 40010, 40085, 40127, 40159.

GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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